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COlHUN ICACION~ DIRIGIDA 'POR,EL SR. qniciar la cosa pública, como de- de la angustia de animo, que úa
cOll1AmANTE'GENERAL DE L as E S- se an ' los anarquistas; siempre nos turalmente produce una -,nói icia
TADOS JNTER.t50S DE OR IENTE, produce un - gran .mal, 'púes ~I infausta, mucho - mas, cuando
AL SUPRElIio GOBIER-:"I.o DE 'ESTE: Supremo Gobier no, no pue de con todos esper ábamos Ver dia s
ESTADO. - I la quietud que era precisá dedi-- placidos y se renos, y aquélla
Comandancia General é lnspec- carse á las nobles tareas que ha- tranqu ilidad por que hace tiempo

don ' de 'los Estados -Intem os de oia empr endido, " ' suspira: la R ep ública. Sin ' ern 
On ente...-Ecsmo.· Sr.-El Ecsmo. . Yo cu ento para obrar en un' bargo, me sirve de ' consuelo
Sr. Secretario 'de la .Guerra ¡y caso ne ces ario, con to dos los re- 'sa ber que ' el E sta do de .Tamau
M ar ina, con fecha '30 del pasa -'- cursos de T amau lipas , .pues es- lipas no pide ni desea otro
do, por estraordinario que acabo toy cierto .deIos'sentimientos que supremo bien, que . el do ,.su
de recibir, me dice, lo ' SIguiente: animari' - á - ese gobierno. VE . quietud no interr umpida, y
, ,.,Tengo el honor de acompa- puede asi mismo disponer de que tod os s us habitantes "detes• .
ñar ' á V. S. cuatro ejemplares cuantos 'a uxilios dependan de es - tan la anarqu ía. Si el espíritu , ;' ,
del suplemento al diario del go- ta Comandancia ' G eneral" pu es re volucionario qu e ha ' radica do ", ."
bierno, !en que se inserta el Plan el objeto á que t odos nos dirigi- su ' asiento en la ca pital dé la " ",
por el que se ha pronunciado en mas es el mismo, y no debemo s Federación; ha , Ianza dovde. su<')
T exca D. Juan Alvare z..--Como omitir.sacrificio alg uno, cu ando seno la chispa Incendiaria ,de
en el se propone la ren ovacion se habla de la pa tria' T exca, no dude V, S, que. .en

. -de los males quetanto afligie- El im preso adjunto impondrá T amaulipas no pr enderá, así
ron á la nacion el año de 1833, á VE , de todo, y alhacerle esia por la ' desicion de todos sus
son escusados comentarios para remicion le protesto mi mas dis- habitantes á conse rva r la paz
q~e recaig~ sobre es ta prod uc- tinguida consi?eracion y aprec~~, á cost a de cualquier sa c-ri~cio.'
c ion la íra Justa de los pu eblos. DIOS y 'LIbertad. Lean J11- como po r que hallandosc 17. S,
Ellos saben por una larga y tri s- cario, Abril 5 de 1B:35, á las !) y á la cabeza de , 1<;1 fue rza arma
te esperiencia que ' c iertos hom- media de la 'noche,.--Jlfartui P~r-' da, sab rá a cudir con presteza
bres no han invocado la libertad [ecto de Cos .__Exmo, Sr, Gober- á cualquier punto do nde los
mas que para oprimir los dere- nadar del Estado de Tamaulipas revoltosos pretendan le vantar
ehos de la sociedad, para ator- el' incendio. '
mentarla y envilecerla, los del Contestacioti delSupr~o Gobiernodel Yo de mi parte tomare las
hombre para robar. p rosc ribir y E stado á la'anterior comunicaclon. medidas mas activas y c óndu
matar. La opinion lós ha con- Gobierno delEstado de T míwu!ip as, cenres á mantener y conserva r

_donado, sus crímenes los han - - Seücible te8 á la verdad, corno los pueblos del E stado en reposo,
perdido, la nacion los condena 'manifiesta V. S, 'In ,su nota ofi- y unidos á la voz del.Gobierno.
'Y de testa, cial de 5 de l cor riente, que Y en cuanto á los auxilos y recuro

Al 'poner este -suceso en cono- acabo de recibir, que haya: hürh-! sos de que 'me habla V. S.
cimiento de V. S: le pr ev engo b res todavia tan obsecados, que en su nota" debe V. S. contar
de órden de SE. el Presid ente no acaben de con vencerse de las I'con cuantos dependan de este

'int erino , que redoble Stl vigjlan- heridas . mor'tales qU9 ' dan á la Goliierno 'Y de . mi , mas eficaz
cia para. cont éner ó cust igar los patria con esos ' pronunciamien- coopera cion , pu~s"iaun que uo
proyectos,de los malva.dos, y que' tos, ~ que J se .hari ,heqho, unn (1 iis iera .que en , la época que
sa tisfecho de la invariable re so-' mania de . ta ú .d i~ci l cu fa cion. jrn o .ha cabido en .suerte llevar
Iucion en. que está el g6biel'no)de y que apcnasc ómienza á' rall a r las riendas 'del )Gobie rn o,. suce
s ostener la .paz y Jus ,'l eyes In la aÚrora de la paz .. -cuando di-eran accid~ntes ;t-an~desgraéia'-

't odq trance, no ,perdone ni-medio- la prNtur ban Ue nuevo, '-y s·uine\·- .dos, U11 :1 ·vez..que.!Sé':pl,cscnin n
. 'ni :atbi~rio para. 'consiliar lo 'cn' la jcn ~h 'nacion en otro .pie lago ',por .el ~ inf1 nja:.,malig Í1o .·de. los
, ' consecucion de un fin'verdadera-' J de caIu~n¡dai:les . . : i pertur.h~ddlie...-:;,.j¡ o:~ve ré ::cnn;Índi

, 'm ente nacional. y. al JdecirJo 'á .1'0 COIlVC!fgO con V, S! · en .ferenc ia". ln. ;J :sa1;i:sfac c1ofL -,<leo
VS.~ le protesto toda miconside- 'que la -asoila da de -T exca 111': pued~ .::I'0Sll ltaa~n eak-_co;,hribuir

"Ta,cion.J. a pr ecio." - " ¡ú:redral:á ,. la 'nia rcha' fiúrie que '"al: rresta'biccrdü eót o, ¿ eL .órdcn,
-- Ten? o el s'entimiento' d e:~r<:i-::. h~ " ~(úl.~ad? , '~~ : lt~~i¿? h~i.a ¡ S'íl:~~ .a!v~~n:pletd: tl!iu,nfo :!~le:L. ¡ej,i

}adm-, a ,V E . esta occ:lfrcncl u, 11'CPQ5;O, )'( ~lCn estar; Jp~j'o ,~st~ ¡t!:~~{Jiob¡cJ'!J <f!-e _:(L(' ~ tt:ilr}I~:,J e
} ille 81 bien n u n c a pudlCrn. dcs- 1 conVenCImIento "O r¡i¿¡ 1'0C::::C \ ÜlrJJO la n;):.'c ue b , l;.I-'l l ~~bll ~ C\
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al puerto de segundad. mez Fa;ías ql~e proscribía y 'des. se pierda de vista que la mayor
, Lo que tengo la honra de terraba a los ciudada nos, que los parte de los puestos públicos

decir á V. S. en contestación ence; raba en prisiones de estado se ocupan hoy por títulos de
á su nota antes citada. no s~n 10m;~clO,n de .causa, que ha- revolucionose deja suponer que
menos que de protestarle las era gellur a la mocencia y no hablo de la de Cuernavaca,
seguridades de mi destinguida pormitia que se disfrutase aun Sirvase V. S. dar cuenta al
consideracion y apr ecio . Dios y d,e la paz y tranquilidad dom és- Ecsmo: Sr. general de division
libertad. Ciudad Victoria Abril nc a. D. Miguel Barragán, 'con Ios
10 de 1835 .-José GuadalupedeSa- Por el plan de T exca sufrirían docum entos que le acompaño
mano.s-Francisco Villaseñor; Oficial de nuevo,su destierro los vene- y esta nota. asegurándol e que
mayor.-Sr.•Comandante Gene- rabIes Obispos de nuestras igle- mi objeto no es otro que el que
ral de estos Estados, General sias, los Ministros del altar se- la Nacion recobre sus derechos
de Brigada D. Martín Perfeto rían el escarnio de los malvados, y que cese ese funesto influjo
de Cos, volverían 'á todo su vigor las del general Santa Anna en los '
Sigue el suplemento al Diario' del leyes .sob! e reformas ,ec1esiásti- hombres y las cosas . ..

S upremo Gobierno General 7/umo. cas que con~enóla opini5Jn p üb li- Dios, Libertad y F edera ción.
49 , 'lue se menciona en la primera ca, y la rel}glOn. ,santa que es el T exca Marzo 23 de 1835.-J.
nota. , apoyo de la esperanza de los me- .I1lt'are::.=Sr. General de brizada

R eaccion contra el Plan Nacioua¡ xicanos, se extinguir ía- para si- D. Jo sé Maria T orne!. "
de Cuernavaca. emprc. Por este plan las propie- PLAN.

Don Juan Alvar ez ha dirigido dad és serían violadas, el ejército, Art. 1. No se reconoce en
al Supremo Gobie rno los docu- que tantas glorias ha dado á la el general D. Antonio Lopez de
mentes que á continuacion se in- Nacion, disuelto. En suma, el Santa Anna derecho á ejercer
sertan, Tiempo ha <Iue se ha- plan"de. Texca tiene por objeto el Gobierno de la República en
bian recibido noticias positivas restituirnos las c,?sa~ Ylos, hom- calidad de Presidente de ella,
y fidedignas de los esfuerzos que bres de 1833, es decir arruinar á mientras no se justifique de haber
hacian los anarquistas de esta la Naeion para , siempre." Pero impedido á "la Representacion
Capital para turbar la tra uquili- ella conoce sus intereses y sabrá nacional el ejercic io de sus fun
dad del Sur del Estado de Mé- hacerlos triunfar . El Gobierno ciones, ante jueces competentes
xico, comprometiendo al Sr. AI- está penetrado de Jos deberes que obren fuera de la influencia
varez para que acaudillase la re- que ella le ha impuesto, Ysoste- de sus arm as.
volucion. Sabia el Gobiern o la nido por el voto público salvará Art. 2. Se repondrán las au
mala inteligencia en que este se la religion, la libertad y las leyes. toridades de la Federncion y de
hallaba y aun existían en su po- . - ~ los Est ados que aun no hubie-
der documentos intachables de la sen cumplido el tiempo de sus
perversidad de sus miras. Pero Secretaria tle Guerra ?J J1Íarilla. respectivos encargos, y que hu-
constante en la política generosa -Seecion Central-s-mvveu»: FEDE- biesen sido removidos á virtud
que ha adoptado, y deseoso de RAL DEL sUR.=Acostumbrado á de asonadas ó motines apoyados
que jamás pudiera decirs e que obrar políticamente sin embozo en el Plan de Cuernavaca.
se const ituía en perseguidor de me apresuro á manifestar á V. S, Art. 3. Los Gobernadores r
algunos hombres, dejó que este que hoy me he pronunciado en Legis laturas cuyo tiempo hubie
desgrac iado tuviese lugar de vol- fav or del adjunto plan: acompa· re ya espirado solo se repondrán
ver sobre si mismo y medita r lío en copia la ac ta celebrada para regir á sus Estados, entro
acerca de Jos males que prepa- por el mismo objeto. tanto SG elija á los ciudadanos
raba á su Patria. A tanta ge- La profesion de soldado creo que con arreglo lt sus constitu
nerosidad ha correspo ndido coa que no me debe despojar de la ciones particulares hayan de re

. la mayor perfidia: ha encendido aparente prerogativa de hombre emplazarlos.
de nuevo la tea de la discordia libre para pensar y obrar confor- Art. 4. Conforme vayan que
'en :cl mal hadado Sur: ha publi- me con mis sentimientos repu- dando los Estados y Territorios
cado y adoptado un plan que se blic ános y liberales. No entien- libres de la opresion del gene- ·
le remitió de esta Capital, con do que me he ala rmado contra ral Santa Anna y del Gobierno
el objeto de dest ruir cuanto aho- un Gobierno legítimo y consti tu- anti- constituc ional que dejó oro
ra existe por voluntad de la Na- ciona!. El general Santa Anna ganizado en México, se irán
cion, y sumergirla de nuevo en ha metido á la Nacion en un haciendo las elecciones de dipu
el f3 ngo de la esclavitud que tan laberinto de que es nr . "gario tados y senadores para el Con
odiosa han sabido hacer los de- sacarla, ó morir: sus actos violen- greso general, evitando que
magogos. Por su plan debe tos han dejado á la República ellas sean el resultado de los
disolverse el augusto Congreso sin ICigítimas autoridades supre- esfuerzos de las facciones.
Nacional, las Legislaturas y Au- mas, y tales aberraciones apo· Art. 5. Habrá un olvido ab
toridades todas de los Estados, yadas en la fuerza no es de- soluto de todo lo pasado, y á na
deponerse al ilustre general D. coroso que subsistan en una die se hará cargo por delitos
Antonio Lopez de Santa Auna Naci ónde hombres, libres. cometidos á consecuencia de las
de la Presidencia á que fué 11 ,,- Q ue no so invoquen ahora disensiones políticas que han
mado por el voto de los Pueblos, principios y debe res quo no se agitado á la República desde que
y ser llamado de nuevo al poder han respetado: que haya pudor se hizo la independencia hasta.
aquel mismo D. Valentin Go- para considerarme, y que no la fecha,



Art. 6. Esta amnistía nocom- por diferencias de opiniones, con 'el dé la Constitucionty CE' lol!
prenderá al general D. Antonio ta l que la revoJucion en ljue Lu p ll,cip i(,~ . )' come ' j lo{' d« sn
Lopez de Santa Anna, quien de- biesen tomado parte los despoja auopcion depende ei ..stable
bará ser juzgado por haber im- dos, no hubieóe. tenido p,?r obje cimiento de una paz sólida } ¡-er·
pedido al COl:greso general el to atacar la n.dependencia poli u.auente, se pre u .iar án ros ser
ejercicio de sus funciones; ni á trca de la h ep übnc a, VIcios que se presten á su ravor,
sus ministros, que responder án Art. ll, Los cuupos del ej ér á la vez que se exigirá la res
de las comunicacionos oticiales cito, oficiales sueltos y retirad os, ponsabiJidad aique de cualquiera
autorizadas por ellos contra la se rá n considerados en tonos sus modo la contraríe.
Constituc i ón y las Leyes. gOles, COIllO lo eXIJe la justicia, '1exca 23 de r.,arzo de 1835.

Art. ·7. Se devoh erán todos )' la utiiicau que resulta á ia Na = J. ./ilt'aT<z.- JI¡,,"utl F rm» Ta-
-los empleos civiles)' militares eren (je sus sen ICIOS. pía, secreu-rio.
que habi éndc-e dado en propie Art. \>. l cu.« el triunfo de fon copias. Mexico Marzo

-'dad se hubiesen despues quitado 'este -plan será sin duda alguna ::sO 1835.-Jt'an L . _ /li fa z'l"€:: át
. Leon.


